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coNTRATo ABIERTO DE PREsrAcÉu oe sERvtqos euE cELEBRA poR uNA pARTE EL rNsTrruro
ilUHICIPAL DE PE¡{SIONEq REPRESENTAf}O EN E§TE ACTO PC'R EL DOCTOR LUIS CARLOS TAR¡N
vlLlátAR' El{ su cenÁcren DE DtREcToR, A et rEt{ EN Lo sucEsllro sE LE DENoMTNARA .EL
lilsnruro", Y ProR orRA PARTE LA PERSoNA moRAL DENoMTNADA LABoRAToRtos DtAGNoMoL s.A.
DE C.V' A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOTINARA "EL PRESTADOR', POR CONDUCTO DE SU
AP'ODERAEO, EL c. ¿esÚs vel-exil¡¡ oíez no¡es, AL TENoR DE Los stcutENTES ANTEcEDENTE',
DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

ANTECEDENTES:

l'- A fr¡aÉs del aio 2019, se presentó un brote de una enfermedad conocida como coronavirus (CovfD-19), que
ft¡e rmtiñcaÓ por primera vez en wt¡han (china), es{e virus se propagó en Ia población, convirtiéndose en una
epidemia que cfuzó ráfidamente las fonteras, los síntomas más @munes de la covlD-1g son fiebre, cansanc¡o y
tos w' Algunos pacientes pueden presentar dolores, congestión nasal, rinorrea o dolor de garganta o dianea;
estos síntomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. La velocidacl del contagio tue tal que la oMS declaró
que se había presentado una pandemia. Las autoridades de los diferentes niveles de gobierno, para atender esta
situación han emitido diversos aoterdos, y con fecha 30 de mazo se publica en el Díario oficialde Ia Federación el
Acuerdo por el que se Dedara como Emergencia sanitaria por causa de fueza mayor, a Ia epídemia de
enÉrmedad generada por elúrus sar+cov2 (covid_i9).

ll'- En concordancia con la anterior, la titular del área de Epidemiologia del lnstituto Municipal de pensiones, solicitó
la contratación del seryicio de pruebas PCR para detección del virus sars- cov2 (covlD-1g) con el propósito de
detec{ar el vírus en los pacientes que presenten síntomatología del virus y así determinar las acciones de atención
médica conespondiente.

lll'- En esta orden de ideas, día 27 de octubre del año 2020, et comité de Adquisiciones, Anendamientos y
§eMcios clel lnstituto Municipalde Pensiones, se autorizó la celebración del presente contrato.

DECI-ARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1'- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración pública Municipal,
personalidad jurídica y pafimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10p.E., pubticacto en et periódico
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Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley det lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico oficial del Estado mediante decreto poE 2015.12.261No.103, et
26 de Diciembre de 2015.

2" Que el DR' LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido por
la LIC' MARIA EUGENIA CAMPOS eelvÁ¡¡, Presidenta Municipat, en fecha 11 de mazo de 2020.

3'- Que de conñcrmídad con el artío¡lo 8 fracciones vlll, lx, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el DR. LUls cARLos rARIN VILLAMAR, en su carácfer de Director, tiene capacidad
jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el
debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han siclo
revocadas, restringiclas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4'- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración pública Municipal, que se incorporen.

5" Que para los efectos del presente contrato, tíene su domicilio ubicado en calle Río sena #1100, colonia Alfredo
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6'- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Anendamientos y Confatación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7" Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de
contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se
verifica y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante
adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 2g fracción :v,72,73 fracción ll la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y contratación de servicios del Estado de chihuahu a, 72'fracnión ll primer pánafo
del Reglamento de la LAACSECH, así como en el Acuerdo o58l2o2o publicado en et periódico Oficiat et ocho de
abril de 2A20, en sus artículos 1,2, g en su facción I y 4.

8'- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficacia, efi ciencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9" Que la erogación del presente contrato será cr¡bierta conforme a su disponibilidad presupuestal para el ejercicio
fiscal del año 2020, por lo que cuenta con los recl¡rsos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento
las obligaciones que contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.
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II. EL PRESTADOR:

l'- Dedara "EL PRESTADOR", ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida de acuerdo a las leyes
mexicanas según se acredita con el acta constitutiva número 94 366, celebrada ante la fe del Dr. othon pérez
Femández del castillo, Notario Público en ejercicio titula de la Notaría número sesenta y tres, en la ciudact de
México, el28 de febrero de2OO7.

2" Que el c' JESÚS vALEnríN oíRz Ro¿es, cuenta con facuttades necesarias para celebrar este contrato en
representación de LABORATORIOS DtAGNoMoL s.A. DE C.V acreditando lo anterior oon et instrumento notar¡at
número 98 505, mediante la ct¡al consta el poder general para pleitos y @branzas y actos de actmtntstractón que te
fue otorgado ante la fe del Dr. othon Pérez Fernández del castillo, Notario público en ejercic¡o titula de la Notaría
número sesenta y tres, en la ciudad de México, el 12 de noviembre de 200g.

3" Que su domicilio fiscal se enqrentra ubicado en Camino a Santa Teresa 13 nivel 3 local 2, pedregal del Lago,
Tlalpan Ciudad de México, c.P. 14110 y que para efedos de este @ntrato, su cumplimiento, así como para oír y
recibir notificaciones y documentos señala como domicilio el ubicado en c.66a #g01 coL. INALAMBRICA
CP31 020 Chíhuahua, Chih.

4" Que entre su objeto se encuentra entre otros la elaboración de análisis dínicos, estudios especiales, así como
análisis relacionados con la microbiología, biología molecular, inmunología e histopatología

5'- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identificándose con elnúmero
de registro LDl0703l54Hg y que está al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
conespondido a la fecha.

6.' Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes, cuenta con el Aviso de
Funcionamiento respectivo, y que a:mple con los requisitos establecidos en la Ley Generalde salud, Ley Estatal de
Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la materia.

7.- Que cuenta con los recllrsos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a'EL INSTITUTO', el cumplimiento de las obligaciones contraídas en ef presente.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Municipio
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9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por to que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

l'- Ambas partes se re@nocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
clel presente conhato, y en obligarse conforme al contenido del mismo.

2.'Que concr,lfren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros vicios en su @nsentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRllt'ERA OBJETO. "EL INSTITUTO" contrala para sí a EL PRESTADoR, et servicio integrat de toma de
muestras, recolección, proceso y resultado de pruebas PCR para la detección delvirus sARS-cov2, causante de la
enfermedad COVID-19, de acr¡erdo a los requerimientos de'EL INSTITUTO', y atendiendo al protocolo del triage
respiratorio a fin de identificar a pacientes con signos y síntomas de enfermedad respiratoria con sospecha de
COVID-1g' "EL INSTITUTO", no reconocerá ningún servicio que no haya sido previamente autorizada por ,.EL

INSTITUTO", por condudo del área de epidemiología delmismo.

SEGUNDA' MoNTo- El pago por el servicio señalado en la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mínimo
para ser ejercido de $200,0ü1.00 ( DOSCIENTOS MIL PESOS o0/100 M.N) y un monto máximo de $sog,goo.oo
(QUINIENTOS MIL PESOS ) tVA induido.

Lo anterior conforme al precio unitario de $1724.13 (MlL SETEctENToS VEINTICUATRo PESOS 13/1oo M.N) por
muestra más lVA.- De aa.¡erdo a lo señalado, l-AS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la
condición de precios fijos, de act¡erdo a los precios ofrecidos por ,nEL PRESTADOR ,,, por lo gue los montos no
cambiarán durante la vigencia delpresente instrumento.

TERCERA' PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Los pagos se harán mensuates según et número de
toma de muestras realizados, tomando como referencia la fecha en que se proporcionen los mismos, en caso de no
hacerlo el ' EL PRESTADOR" perderá el derecho a exigir dicho pago, ya que bajo ninguna
aceptadas en facturación de fechas posteriores
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El pago se efectuará en moneda nacional mediante cheque en el área de pago a proveedores de ,,EL INSTITUTO,,
en su domicilio ya precisado, y a los veinte días hábiles posteriores a la entrega del contra recibo por parte de . EL
II{STITUTO'. La faclura debeÉ venir acompañado por los documentos comprobatorios de los servicios
proporcionados que son orden de compra, número de faclura, nombre del paciente, fecha del servicio brindado,
descripción, costo unitario, importe total.

Para la emisión de orden de compra, el prestador deberá presentar el listado con nombre de los pacientes que
fueron sujetos a la toma de muestra de prueba pCR,

"EL INSTITUTo" bajo ninguna circunstancia aceptará en calídad de soporte de facturación órdenes emitidas por
medio distinto al sistema informático de "EL INSTITUTO" , o bien aquellas que contengan modificaciones manuales
de cualquier índole' exceptuando las generadas por situaciones extraordinarias o de tue¡za mayor que obliguen a
""EL INSTITUTO" a la prescripción manual, en cuyo caso "EL PRESTADOR ,,, deberá de exigir de manera
inmediata notificación especifica por medio escrito por parte de ,,EL lNsflTUTo, .

Será rechazada de manera inmediata la facturación de toma de muestras y/o análisis que no co*espondan al
objeto del presente contrato.

CUARTA. ' VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 03 de noviembre at 3t de diciembre de 2020,
salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

QUINTA' ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. El servicio se prestará en las instataciones de ,.EL INSTITUTO"
en un horario de 8:00 a 20:00 los días lunes y jueves, el servicio se debe prestar con calidad y calidez hacia lo
derechohabientes del IMPE.

El resultado delestudio será entregado a "EL INSTITUTO" mediante una plataforma digital

"EL PRESTADOR"se obliga a atender en forma inmediata los señalamientos y observaciones que ,,EL

INSTITUTO" le haga por deficiencias en el servicio, a partir de las quejas recibidas de los derecl"rohabientes.
Establecido lo anterior, "EL PRESTADOR " se obliga a contar con un enlace facultado para revisar y conegir las
fallas que se presenten durante la prestación del servicio.

SEXTA.' PERSONAL, EQUIPO Y MATERIAL. El servicio contratado incluye insumos para Ia toma de muestra
(medio de transporte e hisopo estéril), uno o dos técnicos especialistas para la toma de muestras,
protección personal, servicio de mensajería (envío y transporte de muestras).

cot\¡TRATo oe pResreoÓl DE sERv¡clos CELEBRADo PoR EL tNsrlTUTo MUNrcrpAL oE pENStoNES y FoR l-A pERsoNA MoRAL tABoRAToRtosDIAGNOMOLS.A. DEC.V.- --- ----_--- _-§
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Por su parte "EL lNSTlTuTO" proporcionará a " EL PRESTADOR" un espacio para instalarse y tomar muestras,
una mesa blanca, silla y un refrigerador

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar debidamente capacitado, queda
establecido que EL lNsTlTUTo no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra espec¡e con el personal de
"EL PREsrADoR", por lo que EL PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. Así mísmo,
se deslinda de responsabilidad de cualquier tipo a ,.E{lNsflTUTo".

SEPTIMA" El servidor público responsable de responsable de administrar y verificar el atmplimiento del contrato
será la Dra. Carmen Julia lbana, encargada delárea de epidemiologia del lnstítuto Municipal de pensiones.

ocwA.- GARANTIAS. *EL PRESTADOR' garanüza ante ..EL |NSTITUTo,, :

A)'- CUlttlPLlñtlENTO DE CONTRATO: "EL PRE§TADOR" garantizará el fiel y exacto cumptimiento de sus
obligaciones, mediante unafianza en moneda nacionalemitida por lnstitución legalmente autorizada y aoeditada en
esta ciudad a favor del lnstitutro Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 1oo/o del monto máximo
adjudicado sin incluir el lVA, lo anterior como garantía de su obligación contradual, de conformidad con lo
establecido en el artículo 84, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios ctel
Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la vigencia del contrato adjudicado a
entera satisfacción de "EL INSTITUTO"

B}.. RE§PONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓ¡¡, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DEL SERVICIO: Que entrega "EL PRESTADOR" mediante una fianza en moneda
nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y aoedítada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipaf
de Pensiones por un importe equivalente al 1Qo/o del monto adjudicado sin incluir el lvA, de conformidad con to
establecido en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y dos meses posteriores a la
fecha en que finalice la vigencia clel contrato adjudicado.

"EL INSTITUTO", podrá llevar a cabo la ejearción de las garantías en los siguíentes casos:

' Cuando EL PRESTADOR inct¡rra en incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas.

' o Cuando EL PRESTADOR suspenda la prestación del servicío sin causa justificada.

' Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.

' Cuando incurra en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás
aplicables.

coftlr8'tfo o€ PREsrAcróil frE sERvtcfot cELEBRAoo poR EL lilsnrurf,, MUñncfpAL oE pErrrsrorrrEs y poR f-A pERsoñtA nroRAL t^BoRAroilogDTAGI\plrrLs.A. tlEc.v.- --_----6
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la aplicación de la
garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez atmplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO,,, previa petición de

"EL PRESTADOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de ormplimiento de las obligaciones

contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantías.

NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer tas acciones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y efectividad

necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauciones necesarias, a fin de que los servicios se presten

eficazmente de lo contrario, incunirá en responsabilidad el PRESTADOR, haciéndose acreedor de alguna sanción o

pena convencional establecida en el presente instrumento.

Para la ejecución del presente contrato se deberá garantizar se observen los principios de licitud, finalidad, leattad,

consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad tratándose de datos personales sensibles,

evitando las transferencias de datos a personas que no se encuentren legalmente faoltadas para ello. El aviso de

privacidad integral para los derechohabientes, debeÉ ponerse a disposición del titular de los datos personales,

previo a la obtención de los mismos, por tal motivo, EL PRESTADOR recabará el consentimiento y remitirá las

documentales a la Unidad de Transparencia y el aviso de privacidad integral se difundirá para su consulta en los

medios electrónicos del lnstituto y en la Unidad de Transparencia del mismo.

DÉOMA.- PENAS CONVENCIONALES. En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestación del

servicio se podrán aplicar penalidades en los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a tazón del 1o/o (uno por ciento) diario del importe inormplido

según el número de servicios realizados, multiplicado por el número de días en gue el prestador adjudicado incuna

en incumplimiento. El periodo de aplicación de las penas convencionales será de hasta cinco días hábiles,

momento en el q¡al podrá optar por la rescisión del contrato y hacer valida la garantía conespondiente.

DECIMA PRIMERA.- Para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al procedimiento

consignado en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, aplicando de manera supletona para lo que no esté establecido en dicha ley el Código

Estado de Chihuahua y el Código Fiscaldel Estado de Chihuahua.

lndependientemente de la terminación o rescisión delcontrato, EL PRESTADOR asume la civily
su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo clel servicio prestado

coNTRATo oE PREsrActóN DE sERt tctos cELEBRADo poR EL lnsnruro MuNtctpAL DE pENstoNEs y poR LA pERsoNA MoRAL t¡BoRAToRtos
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EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la
contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su c€¡so estime convenientes para dictros
efec{os.

oÉclma sEcuNDA.- cenÁcren DE ENcARcADo y coNFrDENctAL¡DAD. EL pRoFEStoNtsrA adquirirá et

carácter del ENCARGADO, en los términos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, para realizar el tratamiento de los datos personales y datos personales sensibles objeto del presente
contrato, estrictamente conforme a lo dispuesto en la normatíva vigente y en et Avíso de Privacidad lntegral para

Tamizaje COVID-19 de EL INST|TUTO.

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES.

EL ENCARGADO se abstendrá de realizar el tratamiento de tos datos personales para finalidades distintas a las
señaladas en el presente contato; no deberá copiar o redistribuir la información mnfidencial a menos que le resr.¡lte

estrictamente indispensable para el cumplimiento de obligaciones propias, previa autorización por escrito de EL
INSTITUTO, y no los destinará, aplicaÉ o utilizará para un fin distinto.

COMUNICACIÓN DE DATOS.

EL ENCARGADO remitirá de forma exclusiva, la información motívo del presente contrato, al personal designado
por EL INSTITUTO, a través de su plataforma digital de gestión documental, otorgando usuario y contraseña a ta
DRA. CARMEN JULIA IBARRA GARCíA, quien podrá acceder a la base de datos en la que se registrarán los

resultados de las pruebas realizadas y se adjuntarán los documentos digitales obtenidos de los derechohabientes.

EL ENCARGADO no podrá comunicar los datos a otros destinatarios, salvo que hubiera obtenido una autorización
previa y por escrito del INSTITUTO.

MEDIDAS DE SEGURIDAD.

EL ENCARGADO deberá implementar medidas de seguridad físicas, técnicas y administratívas que permitan
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, ac@so o tratamiento no autorizado, así como
garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, por lo que deberá ingresar la totalidad de la información

en la plataforma exclusiva para el cumplimiento expediente clínico electróníco y en caso de las documentales

físicas, remitirlas al INSTITUTO, para su debido ardrivo, conforme a lo establecido en la t/
demás normatividad en materias de Archivo, Transparencia y Protección de Datos Personales vigente

EL ENCARGADO reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su idad o a
la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,
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técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera

tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

EL ENCARGADO tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo su autoridad y tenga

acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguíendo las instrucciones del INSTITUTO, protegiendo la

información confidencial que le fue revelada con el mismo grado de cuidado, pero nunca menor al que emplea para

proteger su propia información confidencial, y que ha recibido la capacitación necesaria paru asegurar que no se

pondrá en riesgo la protección de datos personales, para lo cual permitirá al INSTITUTO, por mnducto de su

Unidad de Transparencia, realizar ver¡f¡caciones a las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos

personales.

Las violaciones de seguridad, acceso accidental o no autorizado que tenga conocimiento EL ENCARGADO

cleberán notificarse al INSTITUTO, por conducto de la Unidad de Transparencia en un máximo de 24 horas, para su

conocimiento y aplicación de medidas para remediar y mitigar los efectos ocasionados.

EL INSTITUTO deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad sea

dado a conocer al titular de los datos, y sea respetado en todo momento, garantizando un nivel de protección

adecuado y suficiente.

RESPONSABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento

del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua asícomo en la

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta

confidencÍalidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente

instrumento.

En particular, la información contenida y que se genere con motivo del presente contrato en el expediente clínico

será manejada con discreción y confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la

prádica médica y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente y previa

determinación de EL INST¡TUTO.

Una vez finalice la prestación de servicios objeto de este contrato y las obligaciones legales de que

ENCARGADO deberá suprimir los datos personales tratados, y mantendrá el deber de secreto y

los datos induso después de finalizar la relación objeto de este contrato.
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LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud del tratamiento de los datos,
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y
perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉclMA TERCERA. Avtso DE pRtvActDAD srMpLtFtcADo. Et tNsnruro MUNtc¡pAL DE eENS¡9NES, por
conduclo del Departamento Jurídico, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los
cr¡ales serán protegidos de acuerdo a las disposiciones y principios de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua y demás normatividad aplicable.

Los datos personales que recabamos de usted por medio del personal del Departamento Jurídico del lnstituto

Municipal de Pensiones, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales
lndependíente, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio y el respectivo pago de honorarios que

dichos servicios generen; podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto, con la finalidad de que se
realicen los trámites administrativos necesarios para su funcionamiento; podrán ser fansferidos a las autoridades
jurisdiccionales y/o investigadoras y/o sanitarias que lo soliciten por esoito en el ejercicio de sus funciones, o en

caso de aclaraciones y auditorías futuras.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el cual
se conservará en el archivo físico y/o eledrónico, en el Departamento Jurídico del lnstituto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los datos personales

contenidos en las documentales requeridas: nombrE, género, edad, RFC, escotaridad, número de cédula
profesional, domicilio, número telefónico particular, número telefónico oficial, corrso electrónlco; fotografía,
huella dlgital, clave de elector, folio de identificación, CURP, fecha de nacimiento, firma autógrafa y firma
rúbrica.

Usted podrá ejercer sus Derechos ARCO en las oficinas de la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de
Pensiones en los datos de contacto siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100,

Colonia Alfredo Chávez, planta baja, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072yto614.2AA.4g.00 extensión
6259; a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.orq.mx, o
enviando su solicitud al coneo eledrónico: unidad.transparencia@impe.oob.mx

El Aviso de Privacidad lntegral puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que

constante consulta o revisión en la siguiente dirección
htto://imoeweb.mpiochih.qob.mxlwebimoe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de la
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que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá
observar las disposiciones j urídicas aplicables.

oÉclme cuARTA.- MoDIF|CAC¡ONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representiantes con facultades y se agregará
como anexo para formar parte integrante del mismo.

OÉC¡UA QU¡NTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el
presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por esoito y
ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones gue se dirijan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas
en los domicilios ya mencionados en elcapítulo de "DECI-ARACIONES', del presente contrato.

DEclmA sExTA.- RECON@IMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye et acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto analquiera ofa negociación, obligación, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes

manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de onsentimiento que pudiese

invalidarlo.

DEclMA SEPTIMA.- cE$ÓN DE CoNTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorizaclón por escrito

de la otra parte.

DECIMA NOVENA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de tas obtigaciones que cada una de tas

PARTES contrae por virtud de la susoipción de este contrato, manifiestan que ac{uarán como entidades totalmente

independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a Ia otra en convenio o contrato alguno,

ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de " EL INSTITUTO" con et PRESTADOR, ni entre los propios de éste
con aquél. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en

anmplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas

responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumpl

dichos sujetos.
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Consea¡entemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad
social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y
empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

vlcÉslue. ENTTDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condic¡ones det presente instrumento deberá
interpretarse en el sentido de que las PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que
no se conjuntan ni se unen activos para efectos de responsabílidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier
otra nafurafeza.

VIGESIMA PR¡MERA. INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSUTAS. En caso de que atguna ctáusuta det presente
instrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo
seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

VIGESIMA SEGUNDA.' Las partes manifiestan que en este contrato no existe ningún vicio delconsentimiento que
pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la
jurisdicción de los Tribunales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por

lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEiDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAs LAs pARTEs DE LAs oBLIcAc¡oNES euE
POR VIRTUD DEL MTSMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN Iá GIUDAD CHIHUAHUA,
CHIH., EL 03 DE NOVIEMBRE

ELI

g
DR. TAR¡N VILLAMAR

DIRECTOR DEL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE

PENS¡ONES

LABORA s.A. DE C.V

POR APODERADO LEGAL.

TESTIGOS
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TBARRA caRcíe
MEDtctNA pREVENTtvA y EptDEmtol-och oel

INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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